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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lusgo que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los númeroB del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, di&pondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINXS coleccionados ordenadamente para su encua-
4ai-naeion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; aBÍmísmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 80 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción.. 

PARTE OFICIAL. 

{Gaceta del día 19 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

E l Excmo . Sr . Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha de 
ayer a l E x c m o . Sr . Presidente del 
Consejo de Ministros los siguientes 
partes: 

tExcmo. Sr . : E l Médico de Oáma-
ra . 'en parte de las siete de la m a ñ a 
na de este día, me dice lo siguiente: 

E x c m o . S r . : Pongo en el superior 
conocimiento de V . E . que S. M . el 
Kéy (Q. D. G.) ha pasado l a noche 
con tranquilidad y ofrece remis ión 
completa de las manifestaciones s i n 
t o m á t i c a s de su dolencia. 

S. M . la Beina Regente y sus 
Augustas Hijas (Q. D . G.) con t i 
n ú a n sin novedad en su importante 
salud. 

De orden de S. I I . lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos afios. Real Alcázar de 
Sevi l la 18 de Octubre de 1892.—El 
Jefe Superior de Palacio, e l Duque 
de Medina-Sidonia.—Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

de Sevil la 18 de Octubre de 1892.— 
E l Jefe Superior de Palacio, el Du • 
que de Medina-Sidonia .—Sr. 'Pres i -
dente del Consejo de Ministros .» 

UOBIERNO Dfi PBOVINUIA. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
esta capital , en los dias del 8 al 12 
del actual desaparec ió del Soto de 
San Marcos, una yegua, cuyas s e ñ a s 
se manifiestan á con t inuac ión , de 
lá propiedad de D . Silverio Ñ i s t a l , 

1 de esta vecindad. Por lo tanto, or-
j deno á la Guardia c i v i l y d e m á s a u -
' toridades dependientes de la mis , l a 
i busca y de tenc ión del referido a n i -
' mal , e l que en caso de ser habido 
\ será entregado al mencionado A l 

calde. 
; Lebn 18 de Octubre de 1892. 

El Qobornndor interino, 
Antonio Villarino. 

beñas. 
Seis años , siete cuartas de alzada, 

pelo rojo claro, con una estrella en 
la frente, tuerta del ojo derecho, pa-
ticalzada y cola larga. 

« E x c m o . S r . : E l Médico de Cá
mara, en parte de las cinco de la 
tarde de este dia, me dice lo s i 
guiente: 

E x c m o . Sr . : Pongo en el superior 
conocimiento de V . E . que S. M . e l 
Rey (Q. D . G. ) , de spués da l a re
misión completa observada esta ma
ñ a n a de los s í n t o m a s febriles que 
a c o m p a ñ a n á su indisposición, ha 
experimentado esta tarde un pe
q u e ñ o recargo que muy pronto ha 
empezado á remitir , s in que por lo 
d e m á s h a y a habido n i n g ú n otro 
trastorno en la marcha regular del 
padecimiento. 

S. M . la Reina Regente y sus 
Augustas Hijas, que Dios guarde 
t a m b i é n , c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

L o que de orden de S. M . trasla
dado V . E . para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . Real Alcázar 

SBCCION BB VUUKNTU. 

Instmccion púiltea. 

Clrculnr. 

Terminando el dia 31 del corr ien
te mes el plazo seña lado para que 
los Ayuntamientos de esta provin
cia realicen el ingreso por ob l iga
ciones de Ins t rucc ión primaria, ad
vierto ¿ los Sres. Alcaldes que trans
currido este plazo sin haberlo v e r i 
ficado, m a n d a r é Delegados que i n 
tervengan los fondos municipales y 

' hagan efectivos l o s descubiertas 
' que resulten, formando el oportuno 

expediente de responsabilidad. 
I León 17 de Octubre de 1892. 
i El Gobernador interinoi 

Aaloaio Villarino. 

(üacetu del dia 23 do Setiembre.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

" I M B R E D E L E S T A D O 

( C o n l i n u a c i ó n ) 

A r t . 131. Considéranse docu
mentos de g i ro , con arreglo á l a 
presente ley: 

1. " Las letras de cambio. 
2 . ° Las libranzas á la orden. 
3. ° Los valores ó p a g a r é s i la 

orden. 
4. ° Los cheques á la orden. 
5. ° Los mandatos de transferen

cias expedidos por Bancos y Socie
dades contra sus sucursales. 

6. ° Las c a r t a s - ó r d e n e s de c réd i 
to por cantidades fijas, así como las 
delegaciones, abona rés y cuales
quiera otros documentos mediante 
los cuales se realice el g i ro , entre
ga ó abono de cantidades en cuenta 
corriente. 

A r t . 132. Cada documento de 
g i ro l levará estampado el timbre 
del precio que c o r r e s p o n d a á la 
Cuantía de la cantidad girada, se
g ú n la escala que á con t inuac ión se 
expresa: 

50».. . . 
1.000.... 
2.000.... 
3.000.... 
5.000.... 
7.000.... 

Hasta 250 pesetas 
Do 250-01 i 
Be SOO'Ol ú 
De l.OOO'Ol á 
De 2.000'01 á 
De a.000'01 á 
De ."i.OOO'Olá . .„„. . 
De 7.Ú00,0I á lO.UOO. 
De VJ.OOO'Ol á 12.000.... 
Do 12.i>00'01 á 15.000.... 
DelS.OOO'Olá n.000.... 
De n.000'01 á 20.000.... 
De 20.000'01á 22.000.... 
De 22.0n0'01á 25.000.... 
Do 25.000,01 á 30.00O.... 
De SO.OOO'Ol ú 35.000.... 
DeSo.OOO'Oli 40.000... 
Do 40.0O0'01 á 45.000... 
Do «.OOO'OI i 50.000... 
De SO.OOO'Ol á 60.000... 
De Btl.OOO'M á 80.000... 
De SO.OOO'Ol ú 100.000... 

Gloso Timbro 

22." 
21.' 
20." 
10. " 
18." 
n." 
16." 
IS." 
14." 
13." 
12." 
11. " 
10." 
0." 
8." 
7." 
6." 

0'10 
0'25 
0-75 
1 
1'50 
3 
i 
6 
7 
0 

10 
12 
15 
18 
20 
25 
30 
35 
40 
45 
50 
75 

I Para los efectos de cantidad su-
' perior á 100.000 pesetas se emplea

r á , bien el documento timbrado, s i 
es de los que el Kstado expende, 
bien el timbre móvi l do 100 pesetas 
y se un i r án a d e m á s al documento 
los timbres móviles necesarios para 
el reintegro de 7b c é n t i m o s de pe
seta porcada 1.000. 

Los talones de cuentos corrientes 
y cheques al portador l levarán l íoi-
camente el timbre móvil do 10 c é n 
timos. 

A r t . 133. Las c a r t a s - ó r d e n e s s in 
l imi te l levarán á su expedic ión e l 
timbre móvil de nna peseta; pero si 
se realizaran en cantidad superior ú 
1.000 pesetas, se r e i n t e g r a r á la d i 
ferencia con sujec ión á l a escala 
del art. 132, ver i f icándose el re inte
gro con timbres móvi les que i n u t i 
l izará con su rúbr ica el tenedor del 
documento. Cuando se trate de car
t a s - ó r d e n e s de cantidad l imitada, 
l l evarán asimismo á su exped ic ión 

j el timbre móvi l de 10 c é n t i m o s de 
peseta, r e i n t e g r á n d o s e la diferencia 
con arreglo á la escala al hacerse 
efectivo, teniendo en cuenta la c a n 
tidad que se realice. 

I A r t . 134. E l Estado e x p e n d e r á 
al públ ico las letras de cambio y pa
g a r é s de comercio con el timbre es
pecial que marca la precedente es
cala. Los d e m á s documentos de g i ro 
que se especifican en el art iculo 
que precede se e x t e n d e r á n por los 
particulares en papel c o m ú n , r e i n 
t e g r á n d o l o s con timbres móv i l e s , 
s e g ú n su c u a n t í a 

A r t . 135. Las letras que se e x 
pidan dentro del Reino no p o d r á n 
ser negociadas, aceptadas ni sat is
fechas si no se hallan extendidas 
precisamente en el papel que deter
mina el art. 130, á no haber s o l i c i 
tado y obtenido autor izac ión e l l i -

j brador, previo pago, de emplear i m -
I presos suyos especiales en los que 
i la Fábr i ca Nacional del ramo h a y a 
i estampado e l o p o r t u n o t imbre. 

Igualmente acon t ece r á con los pa -
' g a r é s de comercio, 
i Los d e m á s documentos de g i ro 
1 podrán emplearse en la forma quo 

el librador estime, previo reintegro 
con sellos móvi les s e g ú n su c u a n 
t í a . 

I S i el giro se hiciera t e l e g r á f i c a 
mente, se u n i r á un ejemplar del do
cumento timbrado que corresponda 



'•• i: 

ú la c u a n t í a del giro a l o r ig ina l en 
que se redacte el telegrama, autori
zándolos ambos el .particular y e l 
funcionario que lo reciba. 

Ar t . 13C. Los documentos de g i 
ro librados en el extranjero que ha 
yan de presentarse para su cobro 
en E s p a ñ a , y los que se libren en 
territorio donde el impuesto del t i m 
bre no es exigible , pero que deban 
pagarse donde rige, antes de que 
puedan ser negociados, aceptados ó 
pHgndos, s e r á n reintegrados con 
un ejemplar timbrado de los que el 
Estado expende que es té eu propor
ción con la c u a n t í a de Ja cantidad 
girada, en el cual se e x t e n d e r á n l a 
acep tac ión , endoso ó recibo. S in es
te requisito no serán admitidos en 
ju ic io . 

Igual formalidad so e x i g i r á en 
los documentos de dicha proceden
cia que se expidan á favor del Teso
ro ó sean cedidos por el mismo. 

A r t . 137. I.as letras de cambio 
y d e m á s documentos de giro que se 
expidan en el extranjero y hayan 
de pogarse t ambién fuera de Espa 
ñ a , no d e v e n g a r á n timbre aunque 
se negocien eñ el Reino, poro s i lo 
d e v e n g a r á n en la forma prescrita 
en los articulos que preceden si v o l 
vieran para el protesto en la forma 
provenida en el art iculo anterior. 

A r t . 138. Las segundas letras, 
terceras y d e m á s podrán expedirse 
sin timbre, pero deberán reintegrar-
so con un ojcmplar timbrado del 
valor y clase que corresponda si a l 
ser aceptadas ó pagadas no se l la l la 
unida á ellas, cualquiera que sea l a 
causa, la primera que debió exten
derlo en los timbrados que el E s t a 
do expende. 

A r t . 139. E l ava!, por acto se
parado de la letra de cambio, es ta
rá sujeto igualmente al timbre p r o 
porcional como la letra. 

A r t . 140. E l que reciba un do
cumento de giro no timbrado y en 
la forma y c u a n t í a que determinan 
los articulos que preceden, t e n d r á 
la obl igación de devolverlo ol l i b r a 
dor ó endosante para que se ex 
tienda con arreglo á lo mandado, 
abs ten iéndose los Notarios púb l i cos 
de autorizar protestos de documen
tos que no estén extendidos en el 
papel y t imbre correspondientes. 

A r t . 141. Todo documento de 
g i r o que no es té extendido en el 
papel correspondiente del que ex 
pende el Estado ó reintegrado en 
forma, si fuera de los que se exten
diesen en papel c o m ú n , s e g ú n d is 
poner, los a r t í cu lo s anteriores, s e r á 
nulo y de n i n g ú n valor, no podien
do admitirse por Tribunal ni oficina 
públ ica de n i n g ú n orden y grado, 
careciendo por tanto de la eficacia 
ejecutiva que los documentos mer
cantiles l levan aparejada. Esto no 
obsta para que, como obl igac ión 
puramente c i v i l , pueda utilizarse la 
forma de enjuiciar que para compe
ler al cumplimiento de las de este 
ú l t i m o orden reconoce el derecho 
c o m ú n . 

A r t . 142. Se prohibo á todas las 
personas, Bancos y Sociedades, es
tablecimientos públ icos y comer
cios, guarden en Caja por su cuen
ta ó cuenta ajena los efectos expre
sados que no es tén en el timbre co 
rrespondiente. 

A r t . 143. N o se cons ide ra rán co
mo documentos de comercio, y por 
tanto, q u e d a r á n exceptuados del 
empleo del timbre, los de g i ro que 

expidan en asuntos del servicio la 
Dirección general del Tesoro y los 
Delegados de Hacienda en las pro
vincias . Pero los encargados del G i 
ro mutuo del Tesoro, cualquiera que 
sea la c u a n t í a del g i ro , debe rán 
e x i g i r al imponente, antes de auto
r izar la l ibranza, u a sello móv i l de 
10 c é n t i m o s . 

Sección segunda. 

Libros de comercio. 

A r t . I á 4 . E s t a r á n sujetos á este 
impuesto, y so ver i f icará su reinte
gro á razou de 5 pesetas en el p r i 
mer folio y 15 c é n t i m o s en cada 
uno de los d e m á s , los libros do In
ventarios y Balances, Diario y Mayor, 
y á razón do 2 y l i 2 c é n t i m o s por 
folio el libro Copiador de cartas y te
legramas, de los Bancos, Suciedades 
mercantiles, Empresas industriales, 
C o m p a ñ í a s de seguros m a r í t i m o s y 
terrestres y sobre la v ida , y t a m b i é n 
de los comerciantes nacionales ó 
extranjeros que lleven su con tab i l i 
dad con arreglo á las prescripciones 
del referido Código mercanti l , s in 
cuyo reintegro previo no podrán ser 
autorizados por el Juzgado m u n i c i 
pal del distrito correspondiente, ba
jo la responsabilidad personal que 
proceda exig i r al funcionario encar
gado del mismo si prescindiese del 
t imbre. E l reintegro so verif icará en 
papel de pagos al Estado, y t e n d r á 
la nota correspondiente suscrita por 
el Juez municipal que haya de au 
torizar y rubricar dichos libros. 

Igual deber t e n d r á n losprestamis-
tas por lo que se refiere á su libro 
Diario de operaciones, que podrá 
autorizarse por la Delegación de 
Hacienda en la provinc ia . 

Todos los libros enumerados po
drán servir para varios a ñ o s conse
cutivos; pero sí se interrumpiese ó 
suspendiese por cualquier causa el 
ejercicio de la industr ia que motive 
el deber de llevarlos, al reanudarse 
deberán ser renovados t a m b i é n . ¡ 

A r t . 145. A i g u a l reintegro que 1 
los libros de los comerciantes esta- I 
rán sujetos el Z i í r o registro que á ¡ 
tenor de lo dispuesto por el párrafo , 
segundo del art. 93 del Código do • 
Comercio deben l levar los Agentes ; 
de cambio y Bolsa colegiados, as í 
como los Corredores colegiados de j 
comercio, por lo que hace á sus l i - I 
bros de asientos á que se refiere e l 
art. 107, y cualquiera otro l ibro 
que unos ú otros quisieren l levar 
con iguales solemnidades. 

Cuantía de la acción ú obligación 

Hasta 100 pesetas. 
De ÍOO'Ol i'i 

20l)'Ol á 
SüO'Ol á 

l.OOO'Ol á 
l.üOO'Ol á 
a.OOO'Ol á 
S.SOO'Ol á 
5.COO'0] 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
Do 

200 
50O 

1.000 
1.500 
2.000 
2.500 
5.000 
7.500 

0'-5 
1 
2 
3 

Sección tercera. 

Acciones y olligaciones emitidas por 
Compañías y Sociedades 

A r t . 146. Toda acc ión , cert if ica
do ó extracto de la misma, ó cua l 
quiera otra clase de t í tu lo equ iva 
lente representativo del capital de 
los Bancos, Sociedades, C o m p a ñ í a s 
ó Empresas de c réd i to , ferrocarriles, 
comercio, industria, minas y d e m á s 
a n á l o g a s , bien sean de cantidad t i 
j a , bien de parte a l ícuota , e s t a rán 
sujetas al timbro de tipo proporcio
nal , s in perjuicio del timbre de 10 
c é n t i m o s qiie se ponga en los rec i 
bos parciales de las entregas que se 
l lagan, siempre que excedan de 25 
pesetas, tomando por base el c a p í -
tal nominal y con arreglo á la s i 
guiente escala: 

7.500'01 íi 10.000 ... 
De lO.OOO'Ol á 20.000 75 
De 20.000-01 ú 50.000 100 

Los t í t u los , certificados ó extrac
tos de inscr ipc ión que contengan 
dos ó m á s acciones, sat isfarán, el 
timbre proporcional por cada una, 
sirviendo de regulador para deter
minarlo el valor de la acc ión . 

A r t . 147. Los t í tu los , extractos 
ó certificados de acciones, l l evarán 
ú n i c a m e n t e el timbre do 10 c é n t i 
mos, si el t í tu lo , extracto ó certifi
cado de acc ión á que sust i tuyan, ha 
sido ya timbrado. 

No podrá verificarse la sust i tu
ción de certificados por acciones 
definitivas sin la in te rvenc ión de las 
Delegaciones de Hacienda. 

A r t . 148. Los t í tu los , certif ica
dos ó extractos do inscr ipc ión de 
acciones que no expresen valor a l 
guno , d e b e r á n reintegrarse con 
timbre de 5 pesetas por cada acción 
ó fracción. 

A r t . 149. Cuando se den res
guardos provisionales para canjear
los después por los definitivos, se 
lega l izarán solamente con el timbre 
móvil de 10 c é n t i m o s ; pero si en el 
t é r m i n o de seis meses que podrá ser 
prorrogado por otros seis, previa 
autor izac ión de la Dirección del r a 
mo, no se verifica dicho canje, l a 
sociedad sa t i s fa iá desdo luego el 
importe total del timbre que cor
responda al n ú m e r o de acciones que 
aquellos resguardos representen. 

A r t . 150. Los t í t u lo s , extractos 
ó certificados se r án talonarios, y el 
t imbro, cuya e s t a m p a c i ó n se so l i c i 
t a rá de la Dirección de este impues
to, se pond rá sobre la matriz, á fin 
de que ofrezca base cierta para l a 
c o m p r o b a c i ó n . 

A r t . 151. Las acciones de Socie
dades extranjeras, cuando se coló -
quen ó negocien en E s p a ñ a , l l eva 
rán el timbre proporcional que cor 
responda á su c u a n t í a . 

A r t . 152. Cuando la emisión de 
acciones conste por escritura púb l i 
ca v se satisfaga el impuesto de de
rechos reales, correspondiente á la 
totalidad del capital emitido, no se 
p a g a r á por cada acción m á s que el 
t imbre de 10 cén t imos , previa a u 
tor ización de la Dirección general 
del ramo. 

A r t . 153. Las obligaciones ó bo
nos que e m i t a n las Sociedades, 
Bancos, C o m p a ñ í a s de ferrocarriles 
ó Empresas de todas clases, asi co
mo las Diputaciones y A y u n t a m i e n 
tos, deberán reintegrarse t amb ién 
con el t imbre proporcional que de-
te imina el art. 146. 

A r t . 154 . L a s obligaciones ó 
certificados s e r á n talonarios, y el 
timbre se e s t a m p a r á sobre la ma
triz. 
. A r t . 155. Cuando las Sociedades 
ó Corporaciones oficiales prefieran 
hacer el pago total en metá l i co de 
las obligacioues que hayan de e m i 
t i r , podrán verificarlo, previa auto
rización de la Dirección general del 
ramo, con sujeción a l tipo estable
cido en el art. 153, y con las forma
lidades que se determinen en el R e 

glamento que ha de dictarse para l a 
ap l icac ión de esta l ey . 

Se autoriza al Gobierno para c o n 
tratar con dichas Sociedades y Cor 
poraciones oficíales el pago previo 
y total de las obligaciones que ha 
y a n de emi t i r , á razón de 50 c é n t i 
mos por cada 100 pesetas nomina
les, tomando cada fracción por d i 
cha cantidad. 

A r t . !56. Sólo es tán obligadas 
al requisito del t imbre las ob l iga
ciones y acciones, tanto nacionales 
como extranjeras, en el momento 
de colocarse ó negociarse por p r i 
mera vez, no necesitando este re
quisi to l a s q u e permanezcan en 
cartera s in negociar ó pignorar. 

A r t . 157. Cuando las Sociedades 
presenten sus obligaciones ó accio
nes en la Fábr ica Nacional del T i m 
bre para este efecto, remi t i rán una 
relación autorizada a l Centro direc
t ivo y otra á la Admin i s t r ac ión do 
Impuestos y Propiedades de la pro
v i n c i a donde se hallen domiciliadas, 
en la que conste el n ú m e r o de a q u é 
llos que deben ser timbradas, nume
ración de las mismas, su valor nomi
nal y la fecha en que es tén au 
torizadas. 

Las Sociedades que tengan su 
domici l io fuera de Madrid podrán 
susti tuir el timbrado de la Fábr ica 
poniendo el respectivo timbre sue l 
to sobre la matriz de las.acciones y 
obligaciones, inut i l izándole con la 
fecha del día de su colocación, y 
dando cuenta á la Admin i s t r ac ión 
del ramo. 

A r t . 158. Llevarán timbre de 10 
c é n t i m o s : 

Las cédu l a s hipotecarias emitidas 
por los Bancos territoriales, debien
do colocarse el móvil correspondien
te entre el t a lón y la matriz. 

A r t . 159. Las Sociedades, bien 
cuando la Admin i s t rac ión lo recla
me, bien cuando por sus agentes se 
Ies g i re una vis i ta , t e n d r á n la ob l i 
g a c i ó n de manifestar la fecha ó fe
chas en que dichos documentos se 
emitan ó negocien á fin de ave r i 
guar sí los timbres que contengan 
fueron puestos á su debido tiempo, 
y de exhibir las matrices ó talones 
de los mismos en que aquél los se ha -
j ' a n fijado. 

lección cuarta 

Pól i tas de seguros marítimos, terres
tres y sobre la vida, 

A r t . 160. Las pólizas ó cert i f ica
dos de insc r ipc ión , relativas á dichos 
contratos que no se otorgan por es
cr i tura pública-, e s t a r án sujetos a l 
mismo tipo proporcional que los do
cumentos públ icos . 

A r t . 161. E l timbre afec tará tan 
sólo á las pólizas matrices ó p r i n c i 
pales. E n las copias ó traslados de 
las mismas, ú n i c a m e n t e se p o n d r á 
el timbre móvil de 10 c é n t i m o s . 

A r t . 162. Se entiende por pól i 
za matriz, para los efectos de esta 
ley , e l ejemplar que quede en las 
oficinas de la Compañía do seguros. 

A r t . 163. Las pólizas ó certifica
dos de inscr ipción se l ega l i za rán 
con timbre suelto de la clase que 
corresponda, el que será inulizado 
bajo su responsabilidad por los D i 
rectores, Subdirectores ó Gerentes 
de las C o m p a ñ í a s en sus distritos ó 
provincias, ó con el sello de la ra 
zón social de las mismas c o m p a ñ í a s . 

(Se continuará.) 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s d a compradores de bienes nacionales que á con t inuac ión so de
tallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Adminis t rac ión do Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de psigo, expedidas en equivalencia de dichos pagares; y en cumplimiouto de lo mandado por Real orden de 18 de Enero do 1888, esta Delega
ción inv i ta por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la üopos i t a r i a - l ' agadu r i a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é rmino de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio on el citado BOLETÍN OFICIAL; prev in iéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que ee realicen, pasado aquel t é rmino . 

Número 
do la 
cuenta 

4.804 
» 

.085 

4.988 
4.989 
4.990 

4.991 
4.992 

4.994 

5.137 
5.138 

Número 
del 

in ven torio 

44 

48 

697 

836 

293 
077 

5.776 

5.800 

5!859 

alsei 

48 

48 

N ombre ilol comprador ó rcJimonta 

261 
814 

391 

345 

49.160 

49.318 

45.180 

49.387 

Felipe Pascual 
E l mismo. 
E l mismo 
José Cadórn iga Paredes 
E l mismo 
E l mismo 
Valent ín Velaustegui 
E l mismo 
Francisco de Castro 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
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E l mismo. 
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Francisco P iüe ro 
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E l mismo. 
E l mismo 
Cecilio González 
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E l mismo 
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E l mismo 
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Joaquín Herreros 
Pedro Santos Campillo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Máximo Alonso de Prado . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. . 
Ei mismo 
E l mismo 
Antonio Jaques Quintano. . 
E l mismo 
Mateo Mauricio Fernandez. 
E l mismo 
E l mismo 
E! mismo.'. 
Juan Fernandez Ig l e s i a s . . . 

l'rocctlcncia 
do Ift 

linca ó canso 

Túrmtno municiiial en quo radican 
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Al i ja de los Melones 
Idem. 
Idem 
San Esteban de Valdueza . . 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Idem 
Valdesogo do Arriba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi l lav ic iosa de Perros y R . . 
Villafalé 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem 
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Idem 
Idem .-. 
Idem 
Idem 
Idem 
Ardon y Vega 
Idem 
Robledo do la V a l c l u e r n a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Nis ta l de l a V e g a» 

R ú s t i c a . 
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Idem . . . 
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Su importa 

Pesetas Cts. 

1882 
1883 
1884 
1888 
1890 
1891 
1874 
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5.861 
5.944 

5.945 

5.946 

49.387puan Fernandez Iglesias 
49:559 Leonardo A . Rejero 

E l mismo 
49.557 Gregorio del Pozo y Castro . 

E l mismo 
45.317 Santiago Florez 

E l mismo 

5.947 
5.98' 

5.98! 

» 
» 

5^990 

6.060 
> 

eloea 

(5.063 
7.070 

.028 

46 451 
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15.463 

15.741 

15.594 
16.780 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
EL mismo 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo : 
E l mismo 
Agus t ín Guerrero 
Florencio Duro 
E l mismo 
Fausto Garrido 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Pedro Carrillo 
E l mismo 
Sergio Casado 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Marcos 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Ganado y compaDia. 
Lorenzo Mar t ínez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Calixto Ni s t a l 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

C l e r o . 
Idem.. 
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Nistal de la Vega 
J iménez 
Idem ' 
Zotes 
Idem 
Gallegui l los . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Juan de la Mata . . . . . . 
Villapeceñil ; 
Idem 
Carrizo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Villademor dé la V e g a . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lanueva de las Manzanas. 
Idem 
Idem 
Toral de M e r a y o . . . : 
Morales de S o m o z a ' . " . ; : . . . . : 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
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V i l l a m a í ^ n '. 
Idem 
Idem 
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I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem .' 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m ; . . . . 
I d e m ; . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Censo 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
R ú s t i c a . . 
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Idem 
Idem 
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Ju l io . 
Idem. 
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, 87 26 
87 26 
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52 50 
52 50 

16.071 49 

León 21 de Setiembre de 1892.—El Delegado de Hacienda, Manuel Magaz . 

Anuncio. 
Por Real órdeu de 5 de Agosto 

ú l t i m o ha sido nombrado Comisio
nado de Ventas de Bienes Nac iona
les de esta provincia , D . Telesforo 
Laredo Pellefort, quien ha tomado 
posesión del cargo. 

Lo que se publica para conoc i 
miento de los Sres. Alcaldes, P á r r o 
cos y representantes de Corporacio
nes civi les y ec les iás t i cas , poseedo
res de bienes incluidos en la desa
mor t i zac ión , á ñn de que lo presten 
el auxi l io y cooperación que el re
ferido Sr . Comisionado reclame pa
ra el mejor d e s e m p e ñ o de su cargo. 
" León 18 de Octubre de 1892.—El 

Delegado de Hacienda, Manuel M a 
gaz . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes. 

N o hab iéndose presentado aspi
rantes á la plaza de Médico t i tular 
do beneficencia de es te A y u n t a 
miento, á pesar del anuncio pub l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinc ia , correspondiente a l dia 29 
de Agosto ú l t i m o , el Ayuntamiento 
y Junta de asociados en sesión del 
dia 9 del corriente acordó anunciar
la n u e v a m e n t e cou la dotación 
anual de 999 pesetas,satisfechas por 
trimestres vencidos, con cargo al 
presupuesto munic ipal , con la obli
gac ión de prestar asistencia á 60 fa-

. milias pobres, y las d e m á s que i m 

pone el Reglamento de partidos m é 
dicos de 14 de Junio de 1891. 

L a durac ión del contrato se rá de 
cuatro años , nudiendo prorrogarse 
á voluntad de las partes. 

L a residencia del Médico ha de' 
ser en esta v i l l a como capital de 
Ayuntamiento . 

E l agraciado puede a d e m á s pro
porcionarse los siguientes recursos: 

1. ° Por la asistencia de los pre
sos de esta cárcel de partido 250 pe
setas. 

2 . ° Por la de cinco Guardias c i 
viles de que se compone este pues
to, 60 pesetas. 

3. ° Por las avenencias con los 
vecinos pudientes de nueve pueblos 
que r e ú n e n 400 vecinos que bienen 
pagando á razón dé 5 pesetas, y es 
susceptible de aumento, se calculan 
en 2.000 pesetas. 

E n r e s ú m e n , puede el agraciado 
proporcionarse por todos conceptos 
un haber anual de 3.250 pesetas. 

Los aspirantes p re sen t a r án sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento den
tro del t é rmino de quince dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia . 

Mur ías de Paredes Octubre 10 de 
1892.—El Alcalde, E . A lva rez . 

D. Víctor Lozano Fernandez, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Matadeon. 
Hago saber: que t r a t á n d o s e de 

l levar á cabo una medic ión de los 
terrenos de este t é r m i n o munic ipal , 
por hallarse en falta de los do tu-
tos más fehacientes en el archivo 
de Secre ta r ía del mismo, como es el 
catastro, amillaramiento y a p é n d i 
ce, per judicándose á sí mismos los 
contribuyentes á la vez de que aun
que deseen adquirir aquellos que 
no le tengan un t í tu lo lega l de sus 
fincas, por medio de información 
posesoria, no pueden mientras tanto 
aquélla se realice, y por otra parte, 
puesto que en verdad no es cono
cida la riqueza imponible legal, á 
j u i c i o de és te , de muchos de a q u é 
llos, puesto que se viene trasladan
do la misma, si bien no se haya 
presentado t ransmis ión de dominio 
en debida forma como previene e l 
Reglamento v igente , e l A y u n t a 
miento de mi presidencia é i n d i v i 
duos de la Junta per ic ia l , mayo
res, menores é intermedios c o n 
tribuyentes, siendo el n ú m e r o de 
és tos más de ciento, en l a sesión 
extraordinaria del dia 9 de los co
rrientes, por unanimidad se acordó 
lo siguiente: 

lAb ie r t a la sesión por el Sr . P re 
sidente, siendo la llora seña lada en 
la convocatoria, por unanimidad se 
acordó que á fin de no salir respon
sables los colonos del t é r m i n o m u 
nicipal , ú otros si hubiere, se fije 
un inserto de este acuerdo en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , con 
el fin de poner en conocimiento do 
los propietarios terratenientes, de 
que és tos serán los ún i cos respon

sables al pago de lo que resulte por 
cada fanega de tierra ó carga, y no 
loa colonos; y por s i no estuviesen 
conformes, puedan hacer la exposi
ción al Ayuntamiento dentro del 
t é r m i n o de quince dias, pues de lo 
contrario, se e n t e n d e r á que acep
tan lo acordado por el municipio en 
corporac ión , en uuion del A y u n t a 
miento, sin que después les s i rva 
excusa ni pretexto alguno al hacer 
el pago de lo que á cada propietario 
le resul te .» 

Lo que hago públ ico para conoci 
miento exacto de todos aquellos á 
quienes interesa; luego no aleguen 
ignorancia. 

Matadeon de los Oteros á 10 de 
Octubre de 1892.—El Alcalde , V í c 
tor Lozano.—P. A . D . M . : el Secre
tario, Paulino Calderón de Prada. 

| Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Con esta fecha se me p r e s e n t ó 
D. Gonzalo Saavedra, vecino de 
Campelo, on este Ayuntamiento , 
manifestando que el dia 30 do Se
tiembre ú l t imo , lo desaparec ió de l a 
casa que habita una vaca de cuatro 
años de edad p r ó x i m a m e n t e , pelo 
c a s t a ñ o , bien armada y coja de una 
pata. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando 
á la Guardia c i v i l y d e m á s au to r i 
dades.procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habida, la condu-



ci rán á esta Alcaldía para entregarla 
á su d u e ñ o , quien a b o n a r á los gas
tos naturales que haya causado. 

A r g a n z a 8 de Octubre de 1892.— 
E l Alca lde , Elisardo Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Jliaiio 

E n el dia 5 del corriente mes, se 
ha extraviado del ferial de la v i l l a 
de Guardo, provinc ia de Falencia , 
una vaca de las s e ñ a s siguientes: 

Edad de nueve á diez años , pelo 
.rojo, asta levantada, las orejas un 
poco rajadas, caida de cola; l leva 
u n collar de madera con una cen
cerra, y llevaba a d e m á s un cordel 
de c á ñ a m o rodeado á las astas. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , á fin de que 
l a persona en cuyo poder se en
cuentre lo participe á esta Alcaldía 
para hacé r se lo saber á su d u e ñ o . 

Riaño 10 de Octubre de 1892.— 
E l Alca lde , Manuel Presa Sierra . 

Alcaldía constitucional de 
Villaqnilmbre. 

E n poder del Presidente de la J u n 
ta administrativa del pueblo de V i -
Uanueva dél Arbo l , se halla deposi
tada una vaca que se apa rec ió en 
los primeros dias del corriente mes 
en los pastos de dicho pueblo, de 
edad como de 6 años ; la persona que 
se crea ser dueña , pasa rá á recoger
l a , que acreditando en forma las se

ñ a s que tiene dicho an ima i , se le 
e n t r e g a r á pagando los gastos. 

Vil laquilambre 11 de Octubre de 
1892.—El Teniente, Manuel Garc í a . 

JUZGADOS. 

D . Alberto de los Ríos , Juez de ins 
t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber: que en sumarie que 

iustruyo sobre robo de seis fardos 
de p a ñ o y telas, de la propiedad de 
rab io La iz , vecino de Vil lanófar , l a 
noche del 20 al 21 de Setiembre ú l 
t imo, he acordado insertar la pre
sente requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , interesando 
de las autoridades y agentes de la 
policía jud ic ia l , la busca y ocupa
ción de los efectos robados que á 
con t inuac ión se expresan, y deten
ción, én su caso, de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no dieren en el acto e x p l i 
cación satisfactoria de su adquisi
c ión , poniendo á unos y otras á m i 
disposic ión. 

Dado en León á 6 de Octubre de 
1892.—Alberto l i ios .—Por su man
dado, Eduardo de N a v a . 

Efectos rolados. 

Seis fardos conteniendo dos r e 
tazos de p a ñ o , negro ñ n o , tres pe
dazos de bayeta de colores, diez y 
ocho varas de muletones, nueve 
piezas enteras y seis medias de A r a 
bias y Navarras, cuatro mantones, 
cuatro pañue los de merino, ocho 
docenas de p a ñ u e l o s ordinarios, 
cuatro pañue los azules para el cue

llo y una pieza de laneta verde y 
encarnada. 

Cédula de citación 

E l Sr . Juez de i n s t r u c c i ó n de 
León y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruye sobre hurto de un re
loj a l joven Juan Gómez , acordó se 
cite á un sujeto que en la .tarde del 
29 de Setiembre ul t imo jugaba á las 
tres cartas en las inmediaciones del 
E e a l Santuario de l a V i r g e n del C a 
mino, para que en el t é r m i n o de 
die¿ dias, á contar desde l a publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en este J u z g a 
do á prestar la oportuna declara
c i ó n ; aperc ib iéndole q u e en otro 
caso le p a r a r á e l perjuicio cons i 
guiente. 

León 14 de Octubre de 1892.—El 
Secretario, Eduardo de N a v a . 

Edicto 

D . Ramiro Valcarce Pr ie ta , Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: que para el dia 5 de 

Noviembre p r ó x i m o , y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
l a sala de audiencia de este J u z g a 
do, en públ ica l ic i tac ión, la venta 
de las fincas que se des l inda rán , de 
l a propiedad de Agus t ina Gorullón 
Armes to , v e c i n a de Val tu i l le de 
Arr iba , para pago de costas, y son 
las siguientes: 

1." U n cuartal de tierra, a l sitio 
de l a Campa, t é r m i n o de Val tui l le 

de A r r i b a , l inda á Naciente monte 
conceji l , Mediodía t ierra de M a r i a 
no A l b a , Poniente camino s e r v i 
dumbre, y Norte m á s de Manuela 
Gorullón, tasado en 15 pesetas. 

2 . * U n jornal de v i ñ a , hoy t e 
rreno incu l to , a l sitio del Castro, 
t é r m i n o de la anterior, l inda á N a 
ciente v i ñ a de Francisco C o m i l ó n , 
Mediodía y Norte más de D . A n t o 
nio Valcarce , y Poniente m á s de 
otro vecino del indicado Val tu i l l e , 
tasado en 10 pesetas. 

3. " U n c a s t a ñ o , con su terreno, 
de cabida un medio, a l sitio de l a 
N o g a l i ñ a , proindiviso con sus her 
manos A n g e l y Manuela Gorullón, 
citado t é r m i n o , l inda Naciente y 
Mediodía más de A n g e l Lago , P o 
niente camino, y Norte m á s de R a 
m ó n Peñami l , tasado en 5 pesetas. 

4. ° U n a t ier ra , a l sitio de los 
Folguerales, t é r m i n o citado, de c a 
bida medio cuartal , l inda á N a c i e n 
te m á s de José A l b a de E u g e n i o , 
Mediodía de José A l b a de Esteban, 
Poniente m á s de Francisco A l b a de 
Ménica , y Norte m á s de Úrsu la A r 
mesto, tasada en 15 pesetas. 

Tota l 45 pesetas. 
Se advierte á los licitadores que 

no hay t í tu los de propiedad de l a s 
referidas fincas, los que no t e n d r á n 
derecho á reclamar, y que para to 
mar parte en la subasta han de con 
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de l a t a 
s a c i ó n ; no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo á 
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6 de Octubre de 1892.—Bamiro V a l -
caree.—P. S. O. , Manuel Pelaez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo que previene el 
art. 11 del Reglamento de 7 de D i 
ciembre de 1888, se anuncian v a 
cantes las escuelas siguientes, que 
h a b r á n de ser provistas por oposi
c ión : 

Provincia de Oviedo 

L a elemental de n i ñ o s de Santa 
Doradia, agregada al Instituto de 
Jovellanos de Gijon, y de patronato 
del Director de este Establecimien
to, dotada con el sueldo anual de 
1.650 pesetas, hab i t ac ión y re t r ibu
ciones. 

L a de igua l clase, t amb ién de n i 
ñ o s , del barrio de l a Pasera, de H i e 
res, de nueva c reac ión , con 1.100 
pesetas anuales de d o t a c i ó n fija, 250 
para casa-habitacion y 220 por con
cepto de retribuciones. 

Las de igua l clase, asimismo de 
n i ñ o s , de las vi l las de Salas y Pola 
de Siero, y la de Escoredo, en P ra -
v i a ; dotadas las tres con 825 pese
tas, hab i t ac ión y retribuciones, ó 
sus equivalentes. 

L a de igua l clase de n i ñ a s , de 
B á r z a n a , de Quirós; con 825 pese
tas, hab i t ac ión y retribuciones, ó 
sus equivalentes. Tiene a d e m á s 175 
pesetas de aumento voluntar io. 

L a auxi l iar ía de la elemental de 
n i ñ a s de la v i l l a de Gi jon, con 825 

pesetas, desde el 1.* de Jul io del 
p róx imo año , disfrutando entretan
to la agraciada el sueldo de 687'50 
pesetas con que hoy e s t á dotada. 

Provincia de León 

Las elementales de n i ñ o s de E i a -
fio y Riel lo, dotada l a primera con 
825 pesetas, la segunda con 750, 
m á s 25 de aumento voluntario, y 
ambas con hab i t ac ión , re t r ibuc ión , 
ó sus equivalentes. 

L a de igual clase de n i ñ a s , de 
San Justo de la Vega , con 825 pe
setas anuales, hab i t ac ión y retr ibu
ciones, ó sus equivalentes. 

Advertencias 

Los aspirantes podrán presentar 
sus instancias, bien en la Secreta
ría general de esta Universidad, d u 
rante todo el plazo de esta convoca
toria, que t e r m i n a r á el.dia 5 de N o 
viembre p róx imo , á las seis de la 
tarde, ó en la de las Juntas respec
tivas de In s t rucc ión púb l i ca , pero 
solo hasta el 25 de Octubre. 

Las solicitudes e s t a r án escritas 
de p u ñ o y letra de los mismos in te
resados, debiendo los que no es tén 
ejerciendo actualmente la e n s e ñ a n 
za públ ica , a c o m p a ñ a r á aquél las e l 
t í tu lo profesional, ó testimonio no
tarial legalizado del mismo, ó por' 
lo menos, el c e r t i ñeado de pago de 
derechos para su e x p e d i c i ó n , y ates
tado de buena conducta, extendido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domicil io, de orden y con el 
tV." B . ° i del Alcalde. 

Los que s i rvan en propiedad es

cuelas públ icas , b a s t a r á que con
signen las anteriores c i rcuns tan
cias en su hoja de mér i tos y se rv i 
cios, la cual hab rá de estar cerrada 
y certificada, dentro del t é r m i n o 
seña lado ; p rev in iéndose que no se
rán admitidos n i tenidos en cuenta 
los documentos presentados fuera 
del plazo de la convocatoria. 

Los aspirantes que no sean maes
tros ó auxiliares en propiedad, e x -

Sresa rán en su instancia no tener 
efecto físico que les impida dar la 

e n s e ñ a n z a , justificando, en otro ca 
so, haber obtenido l a oportuna d is 
pensa de la Superioridad. 

Los ejercicios de oposición se v e 
rif icarán en esta Universidad, ante 
el Tr ibunal designada al efecto, el 
cual hab rá de constituirse á los tres 
dias de expirado el plazo de este 
anuncio. 

Oviedo 5 de Octubre de 1892.— 
E l Rector, Fé l ix de Aramburu . 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la C o -
r u ñ a , 
H a c e s a b e r : q u e e l d ¡ a 3 d e N o v i e m -

bre próximo á las diez de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Fac to r ía de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t í cu los de su 
ministro que á c o n t i n u a c i ó n se e x 
presan. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito,en lasque 
se exp resa rá el domicil io de su a u 
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas 
muestras de los a r t í cu lo s que se 

ofrezcan á l a venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a . citada 
Fac to r í a , á no ser que l a oferta se 
haga para vender sobre v a g ó n en la 
Es t ac ión del ferro-carril de uno de 
los centros productores. 

E n ambos casos, l a entrega de lús 
a r t í cu los que se adquieran se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina
l izar el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder d é l a c l a 
se y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de l a A d 
min i s t r ac ión Mi l i t a r ; e n t e n d i é n d o s e 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la g e s t i ó n para admitir los 
ó desecharlos como únicos respon
sables de su calidad aun cuando h u 
biesen cre ído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

' L a C o r u ñ a 14 de Octubre de 1892. 
—Domingo Garcés . • 

Árticnlos jwe deieii adquirirse. 

Harina de primera clase supe
rior. 

Cebada de primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada. 

L E O N : 1892 

Tmrrfmta dft U Bipntaeion provivelal 

fe; 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

íii R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de H a 
cienda; de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el Rey D . Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento provisional 
para la e jecución de la reforma de l a legis lac ión del impues
to de Derechos reales, decretada con esta fecha. 

Dado en San Sebas t i án á veint icinco de Septiembre de 
mi l ochocientos noventa y d o s . — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Ministro de Hacienda, Juan de l a Concha Cas t añeda . 


